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El año 2008 empezó para el Perú con los mejores augurios: una economía en crecimiento sobre bases 
diversificadas, pero apoyadas principalmente en el impulso privado; un entorno internacional dinámico y la 
perspectiva de consolidar la integración del Perú al mundo sobre la base de acuerdos comerciales que no 
solo le abrían mercados, sino que aseguraban estabilidad en las reglas. Esto debía reforzar el círculo virtuo-
so de buen manejo económico – inversión – crecimiento que a su vez tiene como consecuencia el efecto 
positivo en generación de empleo y reducción de la pobreza.

El llamar el 2008 “Año de las Cumbres Mundiales” es evidencia adicional del esfuerzo realizado por el 
Perú para su inserción internacional. Así, durante el 2008 se llevaron a cabo dos cumbres mundiales: la de 
América Latina, Caribe y Unión Europea (ALC-UE), en el mes de mayo, y la del Foro Económico del Asia 
Pacífico (APEC), en noviembre.

Como parte fundamental de las reuniones del APEC, se llevó a cabo también en Lima, la Cumbre Empresa-
rial del APEC (APEC CEO Summit). En su rol de secretaría técnica del Consejo Consultivo Empresarial del 
APEC, correspondió a COMEXPERU la organización de este evento, el cual, me llena de orgullo decirlo, 
ha sido considerado por muchos empresarios y autoridades asistentes, como la mejor cumbre empresarial 
en la historia del APEC.

Y quiero detenerme aquí para hacer algunas reflexiones a partir de lo que este evento representa para el 
Perú: 

En primer lugar, refleja lo que puede ganar un país cuando se dejan de lado las tentaciones por criticar todo 
lo que hizo el gobierno anterior y se da paso a la continuidad de las políticas de Estado. Para lograr que 
el Perú asumiera la presidencia del APEC para el 2008, fue necesario que el Presidente Toledo tomase la 
decisión en el año 2003, y que el gobierno del Presidente García asumiera, con el entusiasmo con que lo 
hizo, el compromiso de liderazgo, tanto en ideas como en organización.

En segundo lugar, se ha ratificado la importancia de la coordinación entre los sectores público y privado. El 
CEO Summit fue un punto de encuentro: un punto de encuentro entre empresarios de toda la región del 
Asia Pacífico, y un punto de encuentro entre autoridades y empresarios para compartir preocupaciones y, 
sobre todo, encontrar vías de solución a los problemas de crisis internacional que se enfrentaba.

La cumbre del APEC se llevó a cabo, literalmente, en medio de la crisis; de la que se considera la peor 
crisis desde la posguerra. Muchos de los asistentes enfrentaban ya grandes problemas en sus empresas; 
sin embargo, se dieron el tiempo para viajar, escuchar y proponer. Para buscar soluciones conjuntas y para 
conocer un país que se percibe ya como un país de oportunidades de inversión, gracias a la estabilidad de 
sus políticas económicas.

Una tercera y última reflexión es la referida a lo que somos capaces de hacer cuando se ejerce verdadero 
liderazgo y se convoca la participación de todos los peruanos para alcanzar una meta. El éxito de las reunio-
nes del APEC fue posible porque las autoridades y los líderes empresariales asumieron el liderazgo que les 
corresponde. Y porque, a partir de allí, lograron convocar a los funcionarios públicos, a los miembros de 
las fuerzas armadas y de la policía, a los trabajadores y empresarios de los sectores de servicios turísticos 
y de transportes… incluso a aquellos ciudadanos que aceptaron con mucha paciencia los inconvenientes 
de los desvíos y cierres de calles, tanto por motivos de seguridad durante la cumbre misma, como por las 
obras de reparación previas. 

Ojalá no sea la cumbre del APEC un caso aislado, pues ese esfuerzo conjunto será indispensable para 
superar los efectos de la crisis internacional que, de todas maneras (aunque esperemos que sea con poca 
fuerza), impactará al Perú.

MENSAJE DEL PRESIDENTE
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Afortunadamente, gracias a la prudencia del manejo de las finanzas públicas, gracias a la confianza que el 
Perú ha logrado generar en los inversionistas y que fue lo que permitió que registráramos elevadas tasas de 
crecimiento durante siete años, hoy el Perú cuenta con recursos que le permiten aplicar medidas dirigidas 
a amortiguar el efecto de la crisis internacional. 

Habiendo invocado siempre la importancia de la inversión privada y del comercio exterior para lograr cre-
cimiento sostenible, COMEXPERU hoy ratifica la necesidad de que el Estado continúe cumpliendo un rol 
regulador y subsidiario, participando allí donde no se logre la participación de la actividad privada. 

Empecé diciendo que “el año 2008 empezó para el Perú con los mejores augurios”. El deterioro del entor-
no internacional en el último trimestre del año ha sido dramático. Aún así, considerando las circunstancias 
de un ambiente totalmente distinto, creo que podemos decir que, incluso hasta diciembre, habiendo con-
trolado la inflación, mejorado el nivel de empleo y cerrado con un crecimiento de 9.8%, el año 2008 fue un 
año exitoso para el Perú. Y COMEXPERU se enorgullece de haber contribuido a ello.
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NUESTRA INSTITUCIÓN

PRESIDENTE

Juan Francisco Raffo Novelli

ACTIVIDAD EXPORTADOR

Sector Minería, Petróleo y 
Derivados
Agustín de Aliaga Fernandini 
Augusto Baertl Montori
Carlos del Solar Simpson
Eduardo Hochschild Beeck
Ivo Ucovich Dorsner 
Oscar González Rocha
Pablo de la Flor Belaúnde
Roque Benavides Ganoza

Sector Manufacturas
Carlos Gliksman Latowicka 
Enrique Gubbins Bovet
Fernando Zavala Lombardi 
J. Francois Patthey Salas
Michael Michell Stafford
Ricardo Briceño Villena

Sector Pesquero
Alex Fort Brescia
Carlos Rizo Patrón Belgrano
Juan Francisco Raffo Novelli

Sector Agropecuario
Fernando Romero Belismelis
José Alejandro González García
José Chlimper Ackerman

ACTIVIDAD IMPORTADOR

Sector Bienes de Consumo
Jan Mulder Panas
Juan Xavier Roca Mendenhall

Sector Bienes Intermedios
Andrés von Wedemeyer Knigge
José Manuel Gallego López
Ricardo Cillóniz Champín

Sector Maquinarias y
Equipos
Carlos Chiappori Samengo
Oscar Espinosa Bedoya

ACTIVIDAD SERVICIOS

Servicios Financieros
Arturo Rodrigo Santistevan
Carlos González-Taboada
Patricio Barclay Méndez

Servicios No Financieros
Alfonso Bustamante y Bustamante
Alfonso García Miró Peschiera 
Raúl Musso Vento

CONSEJO DIRECTIVO DE COMEXPERU 2008-2010
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ACUERDOS COMERCIALES

Hoy más que nunca, en un entorno de incertidumbre global, nuestros productos de exportación (particu-
larmente los no tradicionales, que además incorporan más empleo) necesitan la negociación y puesta en 
vigencia de diversos acuerdos comerciales, que mejoren su acceso a los mercados internacionales. 

Estos acuerdos nos permiten, además, ser más atractivos para la inversión extranjera directa, lo cual tam-
bién cobra mayor relevancia en la actual coyuntura, pues los inversionistas serán más rigurosos a la hora 
de priorizar destinos. A continuación, nos enfocamos en lo que ocurrió durante el 2008 con las principales 
negociaciones comerciales.

Estados Unidos

Para el TLC con Estados Unidos, el 2008 fue el año del proceso de implementación. Como ya se señaló 
previamente, el Congreso otorgó facultades legislativas al Poder Ejecutivo para emitir normas de suma 
relevancia, orientadas a la implementación y aprovechamiento del tratado, con lo cual se han sentado las 
bases para reformas que contribuirán a consolidar nuestro crecimiento y para facilitar la implementación 
de futuros acuerdos comerciales.

China

En cuanto al TLC con China, el 2008 fue el año de la negociación. Esta se logró cerrar en seis rondas y 
algunas coordinaciones posteriores, siendo anunciado el fin de negociaciones en el marco de la Semana de 
Líderes del APEC, con la presencia del mandatario chino, Hu Jintao. Este sería el mejor acuerdo firmado 
por el país asiático hasta el momento, debido a logros como el acuerdo de cooperación aduanera, que es 
el más ventajoso que un país ha podido obtener de China.
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ESPECIAL APEC

Bien se podría decir que el año 2008 será recordado por el Perú por ser el año en el que fuimos sede del 
APEC. Además de los más de 130 eventos temáticos -entre reuniones ministeriales, empresariales y de 
altos funcionarios-, la Semana de los Líderes y el APEC CEO Summit permitieron a nuestro país mostrar 
su mejor cara al mundo: la de un país rico en recursos naturales y oportunidades de inversión, e inmerso 
en un vertiginoso proceso de desarrollo, sustentado en una sostenida estabilidad macroeconómica y en la 
voluntad de su gente de salir adelante. 

COMEXPERU tuvo un importante papel en el marco del APEC, al ser responsable de la Secretaría del 
Consejo Consultivo Empresarial del APEC en el Perú (ABAC Perú). De este modo, COMEXPERU estuvo 
a cargo de la organización de los notables eventos del sector privado durante la Semana de los Líderes: la 
última reunión del año del ABAC, la Segunda Cumbre de PYME del Consejo y el APEC CEO Summit 2008. 
En las siguientes líneas presentamos un recuento de las actividades de ABAC Perú durante el 2008, con 
énfasis en los mencionados eventos. 

Los representantes peruanos ante el ABAC

Miembros ABAC Perú

• Enrique Gubbins, Director Gerente General, Sudamericana de Fibras S.A.
• Eduardo Hochschild, Presidente Ejecutivo, Grupo Hochschild
• Juan Francisco Raffo, Presidente, Grupo Raffo

Miembros alternos

• José Alejandro González, Director, Grupo Romero
• Juan Mulder, Director, Química Suiza S.A.
• Patricia Teullet Pipoli, Gerente General, COMEXPERU

Reuniones del Consejo Consultivo Empresarial del APEC (ABAC)

Durante el 2008, el Perú, representado por el señor Juan Francisco Raffo, presidió el Consejo Consulti-
vo Empresarial del APEC (ABAC), con Australia y Singapur como co-presidentes, mediante el orden del 
APEC. La co-presidencia representa la presidencia inmediatamente pasada y futura.

El lema de ABAC para el 2008 fue “Cuidado con la brecha: haciendo de la globalización una oportunidad 
para todos”. Mediante este tema se buscó desarrollar recomendaciones para transformar el crecimiento 
de la región en desarrollo sostenible, al distribuir los beneficios de la globalización de manera más amplia y 
equitativa, dentro y entre economías desarrolladas y aquellas en desarrollo. Este trabajo se realizó toman-
do en cuenta los siguientes objetivos que son precisamente los tres pilares del APEC: 

Liberalización comercial y de inversiones
Facilitación de los negocios, y
Capacitación para el crecimiento y desarrollo sostenible.
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CONSEJO EMPRESARIAL 
CHILENO - PERUANO

El Consejo Empresarial Chileno - Peruano es una agrupación destinada a examinar, evaluar y dar segui-
miento a la marcha de las respectivas economías y de sus efectos en las relaciones económico-comerciales, 
con miras a fomentar los vínculos entre ambos países. El Consejo continuó siendo presidido por Hernán 
Somerville por parte de Chile, y Juan Francisco Raffo por parte del Perú. 

Miembros chilenos
 

Hernán Somerville, Presidente, Asociación de Bancos e Instituciones Financieras de Chile1.	
Sven Von Appen, Presidente del Grupo Ultragas - Ultramar2.	
Juan MacKenna, Vicepresidente de la Cámara Chilena de la Construcción3.	
Lázaro Calderón, Presidente de Ripley4.	
Eduardo Rodríguez Guarachi, Abogado Socio, Etcheberry/Rodríguez Abogados5.	
Reinaldo Solari, Presidente de Falabella 6.	
José Said Saffie, Presidente BBVA7.	
Horst Paulmann, Presidente CENCOSUD8.	
Manuel Santa Cruz, America Leasing9.	
Gonzalo Yarur, Director, Inversiones Juan Yarur S.A.10.	
Enrique Cueto, Vicepresidente Ejecutivo de LAN 11.	
Vicente Navarrete, Presidente del Directorio de Oxiquim 12.	

Miembros peruanos
 

Juan Francisco Raffo, Presidente del Grupo Raffo 1.	
José Miguel Morales, Asesor Legal de Cía. de Minas Buenaventura2.	
Carlos del Solar, Presidente de Hunt Oil del Perú3.	
Mario Brescia, Presidente, Cía. Minera Raura4.	
Enrique Gubbins, Director Gerente General de Sudamericana de Fibras 5.	
Eduardo Hochschild, Presidente del Grupo Hochschild 6.	
José Chlimper, Presidente de Agrokasa7.	
Arturo Rodrigo, Presidente de Marsh Perú8.	
Erasmo Wong, Presidente del Directorio de Corporación Wong9.	

El 7 de abril se realizó en Lima la cuarta reunión del Consejo Empresarial Chileno - Peruano. Los miembros 
del Consejo tuvieron una reunión privada con el Presidente Alan García, luego de la cual se realizó la sesión 
de Directorio.

38Volver al índice



SERVICIOS AL ASOCIADO

Consultoría Empresarial

• Consultas

Servicio que COMEXPERU ofrece a las empresas asociadas sin costo alguno y por el cual se resuelven las 
consultas de comercio exterior sobre información estadística, aspectos normativos, acceso a mercados, 
ferias internacionales, tratamiento tributario, entre otros, de manera personalizada según el requerimiento 
del asociado. Su fin es incorporar valor agregado a la afiliación a COMEXPERU a través de una amplia gama 
de servicios.

Existen también empresas no asociadas que realizan consultas, las cuales tienen un costo dependiendo de 
la complejidad del trabajo seleccionado.

En el año 2008 se atendieron 1,332 consultas, siendo las de carácter estadístico (con el 93% del total) las 
principales. Las referidas a “aranceles, preferencias y acuerdos” fueron las segundas más solicitadas durante 
dicho año. 

Se puede observar una disminución del número de consultas del 17% con respecto al 2007, lo que se 
explica principalmente por el mayor uso de la herramienta COMEX RESEARCH a nivel interno y porque 
actualmente se envían las bases de datos a VERITRADE en vez de responder consultas puntuales.

El servicio de Consultoría es solicitado 
por las empresas asociadas vía correo 
electrónico, teléfono, o a través de la 
página web de COMEXPERU. Para 
el año 2008, la mayoría de consultas 
(93%) se recibieron por correo elec-
trónico y por vía telefónica (7%). 

De acuerdo al requerimiento o com-
plejidad de la consulta, la absolución 
de la misma se realiza en un plazo no 
mayor de 24 horas. Si la elaboración 
de la información fuera a exceder 
este plazo, se notifica oportunamen-
te al asociado el tiempo estimado de 
respuesta.

 

Evolución de consultas atendidas
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Distribución de consultas por tipo 2008

Estadísticas
93%

Clasificación arancelaria
1% Otros

3%Aranceles, preferencias 
y acuerdos

3%
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• Otros eventos 

CONFERENCIA
BUENAS PRÁCTICAS GUBERNAMENTALES
Organizado por Reflexión Democrática con el apoyo de COMEXPERU
28 de mayo
Congreso de La República
Expositor: Gustavo Lazzari

CHAMPAGNE & SON: EVENTO PARA LAS SECRETARIAS
16 de julio
Hotel Crowne Plaza Lima

ALMUERZO PARA COLABORADORES DEL APEC CEO SUMMIT 2008
29 de octubre
Country Club Lima Hotel

CÓCTEL DEL CONSEJO DIRECTIVO DE COMEXPERU POR EL ÉXITO DE LAS REUNIONES 
DEL APEC
02 de diciembre
Country Club Lima Hotel

• Convenios interinstitucionales firmados en el 2008

ANSWER CONSULTING GROUP – COMEXPERU
18 de enero

EPENSA – COMEXPERU
15 de enero

CORPORACIÓN EL GOLF S.A. – COMEXPERU
25 de enero

TRATAMIENTO DE AIRE S.A.C. – COMEXPERU
04 de abril

HOTEL CROWNE PLAZA LIMA – COMEXPERU
28 de mayo
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SSOOCCIIEEDDAADD  DDEE  CCOOMMEERRCCIIOO  EEXXTTEERRIIOORR  DDEELL  PPEERRÚÚ  --  CCOOMMEEXXPPEERRUU  
 
 
 
 
 
ESTADOS FINANCIEROS  
 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007 

 
 
 

C O N T E N I D O 
 
 
.  Dictamen de los auditores independientes 
 
.  Estados financieros: 
 
      Balance general  
 
      Estado de ingresos y gastos  
 
      Estado de cambios en el patrimonio neto institucional 
 
      Estado de flujos de efectivo 
 
.  Notas a los estados financieros 
 
 
 
 
 
 
 
 
  S/.     =   Nuevo sol 
  US$   =  Dólar estadounidense 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    Panez, Chacaliaza & Asoc. S.C.R.Ltda. 
Contadores Públicos y Auditores 

Panez, Chacaliaza & Asoc. S.C.R.Ltda. 
Av. De la Floresta 497 con Av. Paseo del Bosque 550 
2do. Piso, Chacarilla del Estanque, San Borja, Perú 
Telf.: (511) 372 6262 Fax: (511) 372 7004 
www.rsmi.com 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE  LA 
SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERU – COMEXPERU 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Sociedad de Comercio Exterior del Perú – 
COMEXPERU que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 y los estados de 
ingresos y gastos, de cambio en el patrimonio institucional neto y de flujos de efectivo por los años terminados en 
esas fechas, así como el resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

 Responsabilidad de la Gerencia sobre los Estados Financieros 

2. La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú. Esta responsabilidad incluye: diseñar, 
implantar y mantener el control interno relevante en la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros para que estén libres de presentaciones erróneas de importancia relativa, ya sea como resultado de 
fraude error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiados; y realizar las estimaciones contables 
razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor 

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros basada en 
nuestra auditoria. Nuestras auditorias fueron realizadas de acuerdo con normas de auditoria generalmente 
aceptadas en el Perú. Tales normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y que planifiquemos y 
realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable que los estados financieros no contienen 
representaciones erróneas de importancia relativa. 

Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los saldos y 
las revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, que 
incluye la evaluación del riesgo de que los estados financieros contengan representaciones erróneas de 
importancia relativa, ya sea como resultado de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor 
toma en consideración el control interno relevante de la Institución en la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Institución. Una auditoría 
también comprende la evaluación de que los principios de contabilidad aplicados son apropiados y que las 
estimaciones contables realizadas por la gerencia son razonables, así como una evaluación de la presentación 
general de los estados financieros. 

Panez, Chacaliaza, & Asoc. S.C.R.Ltda. es miembro de RSM International, la cual es una 
asociación de firmas independientes de contabilidad y consultoría.  RSM International y 
cada una de sus firmas miembro afiliadas son entidades legales separadas e 
independientes. Los servicios de outsourcing de contabilidad, auditoría y/o consultoría son
prestados  por Panez, Chacaliaza & Asoc. S.C.R.Ltda y no por RSM International. 

   Firma registrada para llevar a cabo trabajos 
    de auditoria y consultoría de negocios. 

    Oficina en Lima, Perú  
     Oficina principal. Av. de la Floresta 497 con Paseo DEL Bosque  
     550 2do. Piso Chacarilla del Estanque – San Borja 



Panez, Chacaliaza & Asoc. S.C.R.Ltda.      
Contadores Públicos y Auditores 

Panez, Chacaliaza & Asoc. S.C.R.Ltda. 
Av. De la Floresta 497 con Av. Paseo del Bosque 550 
2do. Piso, Chacarilla del Estanque, San Borja, Perú 
Telf.: (511) 372 6262 Fax: (511) 372 7004 
www.rsmi.com 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos 
una base para nuestra opinión de auditoría.  

Opinión 

4. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados  presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Sociedad de Comercio Exterior del Perú – COMEXPERU al 31 
de diciembre de 2008 y de 2007, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por los años 
terminados en esas fechas de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú. 

Refrendado por:             Panez, Chacaliaza & Asoc. S.C.R.Ltda. 
 Firma miembro de RSM International, la cual es una asociación de firmas independientes de contabilidad y 
consultoría.  RSM International y cada una de sus firmas miembro afiliadas son entidades legales 
separadas e independientes. Los servicios de outsourcing de contabilidad, auditoría y/o consultoría  
son prestados por Panez, Chacaliaza & Asoc. S.C.R.Ltda y no por RSM International. 

Marcos Chacaliaza Cevallos ( Socio Principal ) 
Contador Público Colegiado 
Matrícula Nº 2783 

Lima, Perú 
Febrero 27, 2009 

Panez, Chacaliaza, & Asoc. S.C.R.Ltda. es miembro de RSM International, la cual es una 
asociación de firmas independientes de contabilidad y consultoría.  RSM International y 
cada una de sus firmas miembro afiliadas son entidades legales separadas e 
independientes. Los servicios de outsourcing de contabilidad, auditoría y/o consultoría son
prestados  por Panez, Chacaliaza & Asoc. S.C.R.Ltda y no por RSM International. 

              Firma registrada para llevar a cabo trabajos 
               de auditoría y consultoría de negocios. 

    Oficina en Lima, Perú  
     Oficina principal. Av. de la Floresta 497 con Paseo del Bosque 
      550 2do. Piso Chacarilla del Estanque – San Borja 



2008 2007

NOTAS
ACTIVO CORRIENTE

4ovitcefE 4,944,389 1,594,528
Cuentas por cobrar a asociados y comerciales, neto 5 654,669 330,910

6 rarboc rop satneuc sartO 1,418,451 226,414
Gastos pagados por anticipado 3,375 9,631

------------------ ------------------
384,161,2488,020,7etneirroc ovitca latoT

------------------ ------------------
ACTIVO NO CORRIENTE
Inmueble, muebles, enseres y equipos diversos, neto 7 1,100,418 1,124,120

------------------ ------------------
021,421,1814,001,1etneirroc on ovitca latoT   

------------------ ------------------
306,582,3203,121,8OVITCA LATOT   

=========== ===========

PASIVO CORRIENTE
8selaicremoc ragap rop satneuC 172,762 88,465
9ragap rop satneuc sartO 727,650 698,106
01 ratuceje rop sotceyorP ed sodnoF 4,309,037 1,167,830

--------------- ---------------
104,459,1944,902,5etneirroc ovisap latoT

--------------- ---------------
PASIVO NO CORRIENTE
Ganancias diferidas 29,947 34,018

--------------- ---------------
810,43749,92etneirroc on ovisap latoT

--------------- ---------------
914,889,1693,932,5ovisap latoT

--------------- ---------------
CONTIGENCIAS 19

PATRIMONIO NETO INSTITUCIONAL
11laicos odnoF 105,720 105,720
21adalumuca nóitseg ed etnedecxE 1,191,464 1,059,055

Superávit neto del ejercicio 1,584,722 132,409
--------------- ---------------

481,792,1609,188,2lanoicutitsni oten oinomirtap latoT
--------------- ---------------

   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO INSTITUCIONAL 8,121,302 3,285,603
========= =========

Las notas que se adjuntan forman parte de los estados financieros

SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERÚ - COMEXPERU

BALANCE GENERAL
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007

(Notas 1, 2 y 3 )
(Expresado en nuevos soles)

ACTIVO

PASIVO Y PATRIMONIO NETO INSTITUCIONAL



2008 2007

NOTAS
INGRESOS

434,206,1103,493,131soicivres rop sosergnI
646,204,1396,563,141senoicatropa rop sosergnI

------------------ ------------------
080,500,3499,957,2sosergni latoT

------------------ ------------------

GASTOS DE OPERACION
)171,439,2()990,876,2(51nóicartsinimda ed sotsaG

------------------ ------------------
)171,439,2()990,876,2(nóicarepo ed sotsag latoT

------------------ ------------------
909,07598,18nóicarepo ed  tivárepuS

------------------ ------------------

OTROS INGRESOS (GASTOS)
)122,56(027,710,161oten ,soreicnanif )sotsag( sosergnI
659,321706,25171oten ,selanoicpecxe )sotsag( sosergnI
567,2005,233sosergni sortO

------------------ ------------------
005,16728,205,1)sotsag( sosergni sorto latoT

------------------ ------------------
904,231227,485,1atner al a otseupmi led setna oicicreje led  tivárepuS

IMPUESTO A LA RENTA 18 0 0
------------------ ------------------

904,231227,485,1oicicreje led oten tivárepuS
=========== ===========

SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERU - COMEXPERU

Las notas que se adjuntan forman parte de los estados financieros

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007

(Notas 1, 2  y 3 )
(Expresado en nuevos soles)



Excedente de Superávit  
Fondo gestión neto del  
social acumulada ejercicio Total

Saldo al 01 de enero de 2007 105,720 903,124 155,932 1,164,776

Traslado del superávit del ejercicio al excedente de

gestión acumulada 0 155,931 (155,931) 0

Superávit  neto del ejercicio 0 0 132,409 132,409

--------------- --------------- --------------- ---------------

581,792,1014,231550,950,1027,5017002 ed erbmeicid ed 13 la odlaS

Traslado del superávit del ejercicio al excedente de

0)904,231(904,2310adalumuca nóitseg

Superávit  neto del ejercicio 0 0 1,584,721 1,584,721

--------------- --------------- --------------- ---------------

609,188,2227,485,1464,191,1027,5018002 ed erbmeicid ed 13 la odlaS
========= ========= ========= =========

SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERÚ - COMEXPERU

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO INSTITUCIONAL
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007

(Notas 1, 2, 11 y 12)
(Expresado en nuevos soles)

Las notas que se adjuntan forman parte de los estados financieros



ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007

(Notas 1, 2, 3 y 4 )
(Expresado en nuevos soles)

2008 2007

NOTA
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Cobranza por aportaciones 15,867,342 3,069,664
Otros cobros de efectivo relativos a la actividad 734,290 455,323
Menos:

)483,870,2()982,084,11(serodeevorp a ogaP
)567,7()144,21(sotubirt ed ogaP

Pago a trabajadores y otros (1,107,077) (1,004,891)
Otros pagos relativos a la actividad (630,108) (65,222)

----------------- -----------------
Aumento  del efectivo y equivalente de efectivo 

527,863717,173,3nóicarepo ed sedadivitca sal ed etneinevorp
----------------- -----------------

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
Menos:
Pagos por compra inmueble, muebles y enseres y equipos diversos 7 (21,856) (15,299)

----------------- -----------------
Disminución del efectivo y equivalente de efectivo 

)992,51()658,12(nóisrevni ed sedadivitca sal ed etneinevorp
----------------- -----------------

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO
Obtención (pago) de sobregiro bancario 0 0

----------------- -----------------
Aumento (disminución) del efectivo y equivalente de efectivo 

00otneimaicnanif ed sedadivitca sal ed etneinevorp
----------------- -----------------

AUMENTO (DISMINUCIÓN)  NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE 
EFECTIVO 3,349,861 353,426

SALDO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL INICIO DEL 
EJERCICIO 1,594,528 1,241,102

----------------- -----------------
SALDO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINALIZAR EL 
EJERCICIO 4 4,944,389 1,594,528

========== ==========

SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERÚ - COMEXPERU

Las notas que se adjuntan forman parte de los estados financieros



POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007
(Notas 1, 2, 3 y 4  )

(Expresado en nuevos soles)

2008 2007
NOTA

Superávit  neto del ejercicio 1,584,722 132,409

Más: ajustes al superávit  neto del ejercicio:

.   Depreciación de inmueble, muebles, enseres y equipos diversos 7 45,558 50,095

.   Provisión de beneficios sociales 64,163 71,087

731,601187,6915asodud aznarboc ed satneuc arap nóisivorP   .
5asodud aznarboc ed satneuc ed nóicarepuceR   . (192,116) (113,544)

.   Otros 0 1,721

Cargos y abonos por cambios netos en el activo y pasivo:

Disminucion (aumento) en cuentas por cobrar a asociados y comerciales (328,424) 83,421
(Aumento) en otras cuentas por cobrar (1,192,037) (142,422)
(Disminución) en gastos pagados por anticipado 6,256 17,409
(Disminución) aumento en cuentas por pagar comerciales 84,297 (17,483)
(Disminución) aumento en remuneraciones por pagar 30,729 (6,491)
(Disminucion) aumento disminución en tributos por pagar 13,642 (7,765)
(Disminución) en beneficios sociales (62,313) (70,722)
(Disminucion) en ganancias diferidas (4,071) (13,151)
(Disminución) aumento en otras cuentas por pagar (16,677) (50,578)
Aumento (disminución) en fondos por ejecutar 3,141,207 328,602

--------------- ---------------
AUMENTO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO PROVENIENTE
DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 3,371,717 368,725

======== ========

SOCIEDAD DE COMERCIO EXTERIOR DEL PERÚ - COMEXPERU

Las notas que se adjuntan forman parte de los estados financieros

CONCILIACION DEL RESULTADO NETO CON EL EFECTIVO Y
EQUIVALENTE DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO



SSOOCCIIEEDDAADD DDEE CCOOMMEERRCCIIOO EEXXTTEERRIIOORR DDEELL PPEERRÚÚ -- CCOOMMEEXXPPEERRUU

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007 

1. ANTECEDENTES Y ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Sociedad de Comercio Exterior del Perú - COMEXPERU (en adelante la Institución) se constituyó el 22 de 
noviembre de 1989  bajo la denominación de Sociedad Nacional de Exportadores y con fecha 20 de julio 
de 1998, según asamblea general se modificó el estatuto de la Asociación a Sociedad de Comercio 
Exterior del Perú - COMEXPERÚ. La duración de sus actividades es a tiempo indefinido. 

  El domicilio fiscal de la Institución está ubicado en Av. Bartolomé Herrera Nº 254 distrito de Miraflores, 
Lima Perú. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros del ejercicio 2008 han sido aprobados por la Gerencia General de la Institución y 
serán presentados para la aprobación del Consejo Directivo. En opinión de la Gerencia General de la 
Institución, los estados financieros adjuntos serán aprobados sin modificaciones en el Consejo Directivo de 
la Institución.  

Los estados financieros del ejercicio 2007 fueron aprobados en el Consejo Directivo realizada el 03 de 
marzo de 2008 

La Institución inició el ejercicio 2008 con 19 empleados y finalizó con 20 empleados. La duración de sus 
actividades es indefinida

   
2. PRINCIPIOS Y PRACTICAS 
 CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Los estados financieros se preparan y presentan de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera emitidas por el IASB, los cuales comprenden: (a) Las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), y las Interpretaciones 
emitidas por el Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(CINIIF), o por el anterior Comité Permanente de Interpretación (SIC) adoptadas por el IASB, oficializadas 
por el Consejo Normativo de Contabilidad (CNC) para su aplicación en Perú. A la fecha de los estados 
financieros, el CNC ha oficializado la aplicación obligatoria de las NIC 1 a la 41 (Estando vigentes 29 
Normas Internacionales de Contabilidad siendo estas; 1, 2, 7, 8, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 
26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40 y 41), las NIIF 1 a la 6, las CINIIF 1 a la 12 (Están de 
aplicación a partir del 01 de enero de 2009 las CINIIF 13 y 14) y ciertas SIC vigentes de la 1 a la 33 
(Estando vigentes las siguientes 11 SIC, siendo estas; 7, 10, 12, 13, 15, 21, 25, 26, 27, 29, 31, 32) y  (b) 
mantener la aplicación en Perú del Método de Participación Patrimonial para la Valuación de su inversión 
en sus Subsidiarias. 



Ciertas normas y modificaciones han sido emitidas y se encuentran vigentes a nivel internacional para 
períodos posteriores al 31 de diciembre de 2006. Estas normas han sido oficializadas en el Perú el 14 de 
marzo del 2008 por el Consejo Normativo de Contabilidad, para entrar en vigencia a partir del 2009 
Aquellas que son aplicables a la Empresa son: 

NIIF 7 Instrumentos financieros: Revelaciones, y una modificación complementaria a la NIC 1, Presentación 
de estados financieros - revelaciones sobre capital (vigentes a nivel internacional a partir del 1 de enero de 
2007). La NIIF 7 incorpora nuevas revelaciones para mejorar la información de estados financieros y 
reemplaza los requerimientos de revelación de la NIC 32, Instrumentos Financieros: Revelación y 
Presentación. La modificación a la NIC 1 incorpora revelaciones sobre el nivel de capital de una entidad y 
cómo ésta lo maneja. La Empresa considera que estas normas tendrán impacto solamente sobre las 
revelaciones y presentación de los estados financieros. 

NIIF 8 Segmentos Operativos (vigente a nivel internacional desde el 1 de enero de 2009). Establece 
requerimientos para la revelación de información sobre los segmentos operativos de la Empresa y también 
sobre sus productos y servicios, áreas geográficas en las que opera así como sus principales clientes. 
Actualmente está evaluando el impacto de dicha norma. 

A la fecha, la Gerencia de la Empresa se encuentra analizando el impacto que las normas aún no 
aprobadas por el Consejo Normativo de Contabilidad tendrán en sus operaciones una vez que sean 
aprobadas para su utilización en el Perú. 

Los principios y prácticas contables más importantes aplicadas en el registro de las operaciones y la 
preparación de los estados financieros son los siguientes: 

2.1 Uso de estimaciones contables

La preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia realice estimaciones y 
supuestos para la determinación de saldos de activos, pasivos y montos de ingresos y gastos, y 
para revelación de activos y pasivos contingentes, a la fecha de los estados financieros. Si más 
adelante ocurriera algún cambio en las estimaciones o supuestos debido a variaciones en las 
circunstancias en las que estuvieron basadas, el efecto del cambio sería incluido en la 
determinación de la utilidad o pérdida neta del ejercicio en que ocurra el cambio, y de ejercicios 
futuros de ser el caso. Las estimaciones significativas relacionadas con los estados financieros son 
la provisión por deterioro de las cuentas por cobrar comerciales (provisión para cuentas de cobranza 
dudosa), la depreciación de inmuebles, maquinaria y equipos y el impuesto a la renta corriente y 
diferido, por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2008 y de 2007. 



2.2 Transacciones en moneda extranjera

Los activos y pasivos en moneda extranjera se registran al tipo de cambio fijado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en adelante “SBS”) y se expresan en moneda peruana 
al cierre de cada mes utilizando el tipo de cambio fijado por la SBS a esa fecha. Las ganancias o 
pérdidas que se generen entre el tipo de cambio de liquidación de las transacciones o de cierre del 
balance general y el tipo de cambio con el que fueron inicialmente registradas las operaciones, son 
reconocidas en el estado de ganancias y pérdidas en el período en que se generan como parte del 
rubro “Ganancia (pérdida) neta por diferencia en cambio”. 

2.3 Moneda Funcional

La Institucion prepara y presenta sus estados financieros en nuevos soles, que es la moneda 
funcional que le corresponde. La moneda funcional es la moneda del entorno económico principal 
en el que opera una entidad. Todas las transacciones son medidas en la moneda funcional y por el 
contrario, moneda extranjera es toda aquella distinta a la funcional  

2.4 Activos y pasivos financieros

Los instrumentos financieros se definen como cualquier contrato que origina simultáneamente un 
activo financiero en una empresa y un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio en otra 
empresa. Los principales activos y pasivos financieros presentados en el balance general son: 
efectivo, cuentas por cobrar comerciales, obligaciones financieras y cuentas por pagar comerciales.  
Las políticas contables para su reconocimiento y medición se describen en las correspondientes 
notas de políticas contables. 

La clasificación de un instrumento financiero como pasivo financiero o como instrumento de 
patrimonio se hace de conformidad con la esencia del acuerdo contractual que los origina. Los 
intereses, pérdidas y ganancias relacionados con un instrumento financiero clasificado como pasivo 
financiero se reconocen como gasto o ingreso. Las distribuciones a los tenedores de un instrumento 
financiero clasificado como instrumento de patrimonio se cargan directamente a resultados 
acumulados. 

2.5 Efectivo  (Nota 5) 

El efectivo de caja y bancos que se incluye en el estado de flujo de efectivo incluye todos los saldos 
en efectivo. 



2.6 Cuentas por cobrar a asociados y comerciales (Nota 6) 

Las cuentas por cobrar son expresadas a su valor nominal y están referidas a factura y letras 
presentadas netas de intereses diferidos.  

La provisión de cobranza dudosa se estima de acuerdo con las políticas establecidas por la 
Gerencia, revisando permanentemente, sobre todo para aquellas cuentas con vencimientos 
pendientes de cobro con antigüedad mayor a los doce meses del año, dicha estimación es 
calculada sobre la base de un análisis por cliente efectuado mensualmente y se registran como 
gasto en el estado de ganancias y pérdidas en el cual se determina la necesidad de dicha 
estimación. Asimismo al realizar en base a una evaluación específica de cada deudor entre otros 
factores, se efectúa un verificación de la totalidad de cuentas impagas y/o saldos vencidos por más 
de 90 a 180 días, sus posibilidades de ser recuperados y la evidencia de dificultades financieras del 
deudor que incrementen mas allá de lo normal el riesgo de incobrabilidad de los saldos pendientes 
de cobro, de modo que su monto tenga un nivel que la Gerencia estima adecuado para cubrir 
eventuales pérdidas en las cuentas por cobrar a la fecha del balance general.  
Adicionalmente, la Gerencia realiza revisiones mensuales de las cuentas por cobrar comerciales 
con una antigüedad menor a las indicadas anteriormente y registra aquellos saldos que determina 
que no serán cobrables.  

En el momento en que se considera que el deterioro y la cobrabilidad serán irreversibles se elimina 
el valor contable contra el importe de la estimación.  Las reversiones de los deterioros de valor se 
reconocen igualmente contra el importe de la estimación. La reversiones de los deterioros de valor 
se reconocen igualmente entre le importe de la estimación. 

2.7 Inmuebles, muebles, enseres y equipos diversos netos (Nota 7) 

El rubro inmuebles, muebles, enseres y equipos diversos se registran al costo y excepto por el 
terreno se presentan neto de la depreciación acumulada. Cuando se venden o retiran los activos, 
se elimina su costo y depreciación acumulada y cualquier ganancia o pérdida que resulte de su 
disposición se incluye en el estado de ingresos y gastos. 

El costo inicial de los inmuebles, muebles, enseres y equipos diversos comprende su precio de 
compra, incluyendo aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo 
directamente atribuible para ubicar y dejar al activo en condiciones de trabajo y uso. Los gastos 
incurridos después de que los inmuebles, muebles, enseres y equipos diversos se hayan puesto en 
operación, tales como reparaciones y costos de mantenimiento y de reacondicionamiento, se 
cargan normalmente a los resultados del período en que se incurran los costos. 

En el caso en que se demuestre claramente que los gastos resultarán en beneficios futuros por el 
uso de los inmuebles, muebles, enseres y equipos diversos, más allá de su estándar de 
performance original, los gastos serán capitalizados como un costo adicional de los inmuebles, 
muebles, enseres y equipos diversos. 

La depreciación es calculada siguiendo el método de línea recta, a tasas que son adecuadas para 
extinguir el costo al fin de la vida útil estimada de los bienes.  Las vidas útiles estimadas de los 
activos son las siguientes: 



 Las tasas anuales de depreciación utilizadas durante el ejercicio 2008 fueron las siguientes: 

Edificio    : 03 por ciento 
Muebles y enseres   : 10 por ciento 
Equipos de cómputo   : 25 por ciento 
Equipos diversos   : 10 por ciento 

El mantenimiento y las reparaciones menores son cargados a gastos cuando se incurren. Los 
desembolsos que resultarán en beneficios futuros por el uso de los inmuebles, muebles, enseres y 
equipos diversos, más allá de su estándar de rendimiento original, son capitalizados. El costo y la 
depreciación acumulada de bienes retirados o vendidos son eliminados de las cuentas de activo y 
la ganancia o pérdida resultante  es aplicada a los resultados de las operaciones. 

La estimación de la vida útil y el método de depreciación se revisan periódicamente para asegurar 
que sean consistentes con el patrón previsto de beneficios económicos de las partidas de los 
inmuebles, muebles, enseres y equipos diversos. Los ingresos y gastos originadas por ventas o 
retiros de activos se incluyen en el rubro otros, neto del estado de ingresos y gastos. 

2.9 Reconocimiento por ingresos

 Los ingresos por aportes de asociados se reconocen mensualmente con motivo del devengamiento 
de sus cotizaciones, los ingresos por servicios y ventas de publicaciones se reconocen cuando se 
perciben los ingresos por la venta y cuando el servicio se devenga en el período corriente. 

2.10 Ingresos y gastos financieros

Los ingresos y gastos financieros se registran en el estado de ingresos y gastos del ejercicio en el 
período con el cual se relacionan y se reconocen cuando se devengan, independientemente del 
momento en que se perciben. 

2.11 Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando la Institución tiene una obligación presente legal o asumida 
como resultado de hechos pasados, es probable que se requiera de la salida de recursos para 
cancelar la obligación y es posible estimar su monto confiablemente. Cuando la Institución estima 
que una  provisión es reembolsable, el reembolso es reconocido por separado como activo sólo si 
dicho reembolso es virtualmente cierto.  

2.12 Impuesto a la renta corriente (Nota 19) 

 El impuesto a la renta es registrado tomando como base de cálculo de la renta imponible 
determinada de acuerdo con disposiciones legales aplicables. La Institución se encuentra 
exonerada del impuesto a la renta de tercera categoría  de acuerdo a la Resolución de Intendencia  
Nº 0490050019854. 



2.13 Contingentes (Nota 19) 

Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera que son 
probables que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados; caso 
contrario sólo se revela la contingencia en notas a los estados financieros.  

La Norma Internacional de Contabilidad - NIC 37, “Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes”, los pasivos contingentes con probabilidad de transformarse en pérdidas reales se 
pueden clasificar de la siguiente manera: (a)Probable o posible, aquella contingencia que ha 
generado una obligación presente y, por lo tanto, debe ser provisionada; (b) Razonablemente 
posible, aquella contingencia cuyos resultados son inciertos debido a la situación en que se 
encuentra y por ello no puede ser provisionada, pero sí revelada. (c) Remota, es aquella 
contingencia con mínimas probabilidades de ocurrir. Esta no debe ser provisionada, ni revelada. 

Los activos contingentes no se registran en los estados financieros, pero se revelan en notas a los 
mismos cuando su grado de contingencia es probable. 
Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros sólo se revelan en notas a los 
estados financieros, a menos que la posibilidad de la utilización de recursos sea probable. Los 
activos contingentes no se reconocen en los estados financieros y se revelan cuando es probable 
que se producirán un ingreso de recursos. 

2.14 Compensación por tiempo de servicios

La provisión para compensación por tiempo de servicios del personal se constituye por el íntegro de 
los derechos indemnizatorios de acuerdo con la legislación vigente y se muestra neto de los 
depósitos efectuados en las instituciones financieras elegidas por los trabajadores. 

2.15 Instrumentos financieros 

Los instrumentos financieros se definen como cualquier contrato que da lugar, simultáneamente, a 
un activo financiero en una Institución y a un pasivo financiero o a un instrumento de capital en otra 
Institución. Los instrumentos financieros incluyen a los instrumentos primarios como son las 
cuentas por cobrar, las cuentas por pagar y las acciones representativas del capital, y a los 
instrumentos derivados como son las opciones financieras. 

La clasificación de un instrumento financiero como pasivo financiero o como instrumento de 
patrimonio se hace de conformidad con la esencia del acuerdo contractual que los origina.  Los 
intereses, dividendos, pérdidas y ganancias relacionadas con un instrumento financiero clasificado 
como pasivo financiero se reconocen como ingresos y gastos en el estado de ganancias y pérdidas. 



3. TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA   

Las operaciones en moneda extranjera se efectúan a los tipos de cambio del mercado libre publicados por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.  Al 31 de diciembre de 2008, los tipos de cambio promedio 
ponderado del mercado libre para las transacciones en dólares estadounidenses fueron de S/.3.137 para la 
compra y S/.3.142  para la venta por cada US$ 1.00 (S/.2.995 para la compra y S/.2.997 para la venta al 31 
de diciembre de 2007 por cada US$ 1.00). 

La Institución al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 tenía activos y pasivos en dólares estadounidenses  
como sigue: 

2008 2007 

Activos:
 152,653 195,223,1 ovitcefE

Cuentas por cobrar a asociados y comerciales 192,862 205,746 
 --------------- ---------------- 
 799,165 354,515,1 sovitca latoT
 --------------- ---------------- 

Pasivos:
 )821,22( )422,83(         selaicremoc ragap rop satneuC
 )778,5( )762(             ragap rop satneuc sartO
 )090,11( )413,8(           sodirefid sosergnI
 --------------- ---------------- 
 )590,93( )508,64(        sovisap latoT
 --------------- ---------------- 

Posición activa (pasiva) expuesta al riesgo de cambio       1,468,648  522,902 
========= ======== 

4. EFECTIVO

Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
   

 779,6 702,11 ajaC
Cuentas corrientes                                                         (a) y (b) 4,933,182 1,587,551 

 ------------- ------------- 
 825,495,1 983,449,4  latoT
 ======== ======== 

(a) La Institución mantiene sus cuentas corrientes en bancos locales en nuevos soles y en dólares 
estadounidenses (US$279,555) y los fondos son de libre disponibilidad. 

(b) Las cuentas corrientes incluyen los fondos del proyecto CEO Summit en nuevos soles y en 
dólares estadounidenses (US$1,043,036). 



5. CUENTAS POR COBRAR A ASOCIADOS Y COMERCIALES, NETO

 Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
   

Facturas por cobrar                                                              (a) 646,797 330,910
0 0  aretrac ne rarboc rop sarteL
403,813 148,033 asodud aznarboC
------------- ------------- 
412,946 836,779 latot .buS

  :soneM
Provisión para cuentas de cobranza dudosa                       (b) (322,969) (318,304)
Total  ------------- -------------

654,669 330,910
======== ======== 

(a) Las cuentas por cobrar comerciales están referidas a facturas, están denominadas en dólares 
estadounidenses (US$192,862) y en nuevos soles (S/.41,789) y (US$99,468) al 31 de diciembre 
de 2007), tienen vencimiento corriente y no generan intereses. 

(b) En opinión de la Gerencia General de la Institución, la provisión para cuentas de cobranza dudosa 
cubre adecuadamente el riesgo de cobrabilidad a la fecha del balance general. 

(c) El movimiento de la provisión para cuentas de cobranza dudosa al 31 de diciembre de 2008 y de 
2007 fue el siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 

Saldos iniciales (318,304) (325,711) 
 )731,601( )187,691( senoicidA
 445,311 611,291 senoiccudeD
 --------------- --------------- 
 )403,813( )969,223( selanif sodlaS
 ========= ========= 



6. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
    

Gastos diferidos de proyecto CEO Summit  0 206,451 
   ridner a sagertnE 28,686 3,574 

 )a( racilpa rop lacsif otidérC 628,656 3,150 
 )b( sortO 761,109 13,239 

  asodud aznarboC 1,721 1,721 
 --------------- ---------------  

Sub total 1,420,172 228,135 
    
    :soneM

Provisión para cuentas de cobranza dudosa   (1,721) (1,721) 
 --------------- --------------- 

Total 1,418,451 226,414 
 ========= ========= 

(a) Corresponde principalmente al crédito fiscal del impuesto general a las ventas, que se aplicaran 
en los meses siguientes. 

(b) Conformado por cuentas por cobrar del proyecto ABAC por el importe de (S/.544,172),  prestamos 
al personal (S/.36,075), y otros (S/.180,862) 



7. INMUEBLES, EQUIPOS DIVERSOS Y MUEBLES Y ENSERES, NETO 

 El movimiento de este rubro durante el año 2008 ha sido el siguiente (expresado en nuevos soles): 

      
   Saldos Saldos 
   iniciales Adiciones finales
    

Costo:     
 796,876  onerreT 1,926 680,623
 390,514  soicifidE 0 415,093
 779,85  seresne y selbeuM 0 58,977
 262,126  sosrevid sopiuqE 19,930 641,192
 ---------------    ------------- ---------------
 920,477,1  otsoc latoT 21,856 1,795,885

 --------------- ------------- ---------------   
      

Depreciación acumulada:      
)444,95( )914,02( )520,93(  soicifidE 
)241,24( )514,3( )727,83(  seresne y selbeuM 
)188,395( )427,12( )751,275(  sosrevid sopiuqE 

 ---------------   ------------- ---------------
 Total depreciación acumulada  (649,909) (45,558) (695,467)

 --------------    ------------ --------------
    

Valor neto 1,124,120  1,100,418
 ========  ========   

La Institución mantiene seguros sobre sus principales activos, de conformidad con las políticas 
establecidas por la Gerencia de la Institución. En opinión de la Gerencia las políticas de seguros son 
consistentes con las prácticas y riesgos de eventuales pérdidas. 

La Institución el 31 de enero de 2006 adquirió el inmueble donde realiza sus actividades ubicado en 
calle Bartolomé Herrera Nº 254 distrito de Miraflores por la suma de US$320,000 propiedad que se 
encuentra inscrita en los Registros Públicos de fecha 02 de mayo de 2006. 



8. CUENTAS  POR PAGAR COMERCIALES

 Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
   

 564,88 267,271 )a(                         ragap rop sarutcaF
 ---------------- ---------------- 
 564,88 267,271 latoT
 ========= ========= 

(a) Las cuentas por pagar comerciales están referidas a facturas, están denominadas en dólares 
estadounidenses (US$38,224 equivalente a S/.120,100) y en nuevos soles (S/52,662), tienen 
vencimiento corriente y no generan intereses. 

9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
    

 761,91 908,23   ragap rop sotubirT
 124,85 051,98   ragap rop senoicarenumeR

Compensación por tiempo de servicios   11,125 9,275 
Fondos para el desarrollo y ejecución de proyectos (a) 594,566 611,243 

---------------- ---------------- 
Total  727,650 698,106 

========= ======== 

(a) Las otras cuentas por pagar están referidas principalmente a provisiones diversas en dólares 
estadounidenses (US$267 equivalente a S/.839) y en nuevos soles (S/.95), costo adicional de página 
Web (S/.29,411) y fondos para el desarrollo y ejecución de proyectos (S/.564,221). 



10. FONDOS DE PROYECTOS POR EJECUTAR 

 Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
    
 130,158 488,296 )a(  laicepse otceyorP
 997,613 747,153,3 )b( timmuS OEC CEPA – otceyorP
 0 032,852  CTBA – otceyorP
 0 671,6  EMYP

----------------- ----------------- 
Total  4,309,037 1,167,830 

========== ========== 

(a) Proyecto especial tiene la finalidad de solventar asesorías o consultorías del sector empresarial. 

(b) Corresponde al saldo pendiente de ejecutar por el Proyecto APEC CEO Summit (cumbre de lideres 
empresariales) que se llevo a cabo en noviembre de 2008 en Lima. 

11. FONDO SOCIAL 

De acuerdo a la escritura de constitución de la Institución, el patrimonio está constituido por: (a) las 
aportaciones de los asociados; (b) las donaciones y legados que se le otorguen; (c) los bienes muebles o 
inmuebles que adquiera a título gratuito u oneroso para el cumplimiento de sus fines, así como las rentas 
que estos produzcan; y (d) los ingresos que la Institución obtenga de sus actividades bajo el régimen 
económico  de la sociedad. 

12. EXCEDENTE DE GESTIÓN ACUMULADA 

El excedente de gestión acumulada está conformado por los superávit y/o déficit generados en los 
ejercicios anteriores. 



13. INGRESOS POR SERVICIOS 

Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 

 648,107 076,076  sorto y senoicacilbup ,sotnevE
 241,908 868,985  laicepse otceyorP
 644,19 367,331 sortO
 --------------- --------------- 
 434,206,1 103,493,1 latoT
 ======== ========= 

14.   INGRESOS POR APORTACIONES 

  Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
   
 646,204,1 396,563,1 senoicatropa rop sosergnI
 -------------- -------------- 
 646,204,1 396,563,1 latoT
 ========= ========= 

15. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
   

Gastos de personal (1,112,191) (1,004,891) 
Servicios prestados por terceros (557,687) (672,136) 
Gastos por canje de publicidad (77,127) (89,044) 
Tributos (26,082) (42,568) 
Gastos diversos de gestión (134,517) (132,501) 
Otros (770,495) (993,031) 

 -------------- -------------- 
 )171,439,2( )990,876,2( latoT
 ========= ========= 



16. INGRESOS (GASTOS) FINANCIEROS, NETO 

Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
   

 945,621 285,136,1 soreicnanif sosergnI
 )077,191( )268,316( soreicnanif sotsaG

---------------- ---------------- 
 )122,56( 027,710,1 latoT
 ========= ========= 

17.  INGRESOS (GASTOS) EXCEPCIONALES, NETO 

 Este rubro comprende lo siguiente (expresado en nuevos soles): 

2008 2007 
   

Ingresos excepcionales 154,361 124,335 
Gastos excepcionales (1,754) (379) 

 --------------- --------------- 
 659,321 706,251 latoT
 ======== ======== 

18. SITUACIÓN TRIBUTARIA

(a)  Impuesto a la Renta de Tercera Categoría. 

Las Instituciones que realizan operaciones sin fines de lucro se encuentran exoneradas del impuesto 
a la renta de tercera categoría, hasta el 31 de diciembre del año 2003, conforme se establece en el 
artículo 19° inciso b) de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por Decreto Legislativo N° 774 y 
modificatorias. Esta exoneración fue ampliada hasta el 31 de diciembre de 2006, mediante Ley        
N° 27804 publicada el 02 de agosto de 2002. Dichas disposiciones no exoneran de las obligaciones 
por retenciones de renta de cuarta y quinta categoría ni de las aportaciones sociales de ESSALUD. 

Con fecha 24 de diciembre de 2006 mediante Decreto Legislativo Nº 970, que modificó diversos 
artículos del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, se establece que todas las 
exoneraciones previstas en el Artículo 19º de la Ley se prorrogan hasta el 31 de diciembre de 2008. 

Los pasivos tributarios de carácter corriente son abonados a la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria – SUNAT oportunamente y de acuerdo a las disposiciones establecidas por 
las normas corrientes. 



(b) Impuesto General a las Ventas y Rentas de Cuarta y Quinta categoría. 

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT tiene la facultad de revisar y, de 
ser el caso, corregir la pérdida tributaria determinada por la Institución en los cuatro años posteriores a 
la presentación de la declaración jurada de impuestos. Las declaraciones juradas del impuesto general 
a las ventas y del impuesto a la renta de cuarta y quinta categoría de los años 2002 a 2006 están 
pendientes de revisión por parte de las autoridades tributarias. Debido a que pueden producirse 
diferencias en la interpretación por la Administración Tributaria sobre las normas aplicadas a la 
Institución, no es posible anticipar a la fecha si de las revisiones que se realicen resultarán o no 
pasivos para la Institución. Cualquier eventual mayor impuesto o recargo que pudiera resultar de las 
revisiones fiscales serán reconocidos en los resultados del ejercicio en que éste se determine.  Sin 
embargo, en opinión de la Gerencia General de la Institución y sus asesores legales estiman que no 
surgirán pasivos de importancia como resultado de estas posibles revisiones. 

19. CONTINGENCIAS 

En opinión de la Gerencia General de la Institución y de sus Asesores Legales, no existen juicios ni 
demandas importantes pendientes de resolver u otras contingencias en contra de la Institución al 31 de 
diciembre de 2008. 

20. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 

La Norma Internacional de Contabilidad – Información por Segmentos – NIC 14 requiere que la Empresa 
presente información financiera por segmentos. Al respecto, la Gerencia General tal como  organiza la 
Empresa para tomar decisiones y evaluar el desempeño del negocio, considera que la Empresa opera en 
un solo segmento reportable.

21. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Empresa la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de mercado 
(incluyendo el riesgo de moneda, riesgo de valor razonable de  tasa de interés y riesgo de precio), riesgo 
crediticio, riesgo de liquidez y riesgo de tasa de interés de los flujos de efectivo. El programa general de 
administración de riesgos de la Empresa se concentra principalmente en lo impredecible de los mercados 
financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en su desempeño financiero.  

i) Riesgo de tasa de interés 

Los ingresos y los flujos de caja operativos de la Empresa son independientes de los cambios de las 
tasas de interés del mercado. La Empresa no tiene activos significativos que devenguen intereses. 



ii) Riesgo de  tipo de cambio

La Empresa factura en dólares estadounidenses, lo cual le permite hacer frente a sus obligaciones 
corrientes en dicha moneda, y reducir de esta manera su exposición al riesgo de fluctuaciones en el 
tipo de cambio.  

Valor razonable de los instrumentos financieros 

Un instrumento financiero se define como efectivo, evidencia de la propiedad en una entidad, o un contrato 
en que se acuerda o se impone a una entidad el derecho o la obligación contractual de recibir o entregar 
efectivo u otro instrumento financiero. El valor razonable es definido como el monto al que un instrumento 
financiero puede ser intercambiado en una transacción entre dos partes que así lo deseen, distinta a una 
venta forzada o a una liquidación, y la mejor evidencia de su valor es su cotización, si es que ésta existe. 

En los casos en que el valor de cotización no esté disponible, el valor razonable es estimado basándose en 
el valor de cotización de un instrumento financiero con similares características, el valor presente de los 
flujos de caja esperados, u otras técnicas de valorización; las cuales son significativamente afectadas por 
los distintos supuestos utilizados. A pesar que la Gerencia utiliza su mejor criterio en estimar el valor 
razonable de estos instrumentos financieros, existen debilidades inherentes en cualquier técnica de 
valorización. Como consecuencia de ello, el valor razonable podría no ser una estimación aproximada del 
valor neto realizable o del valor de liquidación. 

Una parte significativa de los activos y pasivos de los estados financieros son instrumentos financieros de 
corto plazo, con vencimiento menor a un año. Para estos instrumentos financieros, con la excepción de 
aquellos para los que existe un mercado activo, se considera que tienen un valor razonable equivalente al 
valor que se encuentran registrados a la fecha del balance general. 
Las metodologías y supuestos utilizados dependen de los términos y riesgos característicos de los distintos 
instrumentos financieros, e incluyen lo siguiente: 

• Los fondos disponibles presentados en el rubro efectivo, no representan un riesgo de crédito ni de tasa de 
interés significativo; por lo tanto, se ha asumido que el valor en libros se aproxima a su valor razonable. 
• Las cuentas por cobrar, tienen vencimientos menores a un año, se ha considerado que su valor razonable 
no es significativamente diferente a su valor en libros. 

• Para las inversiones permanentes se ha determinado su valor razonable sobre la base de las 
valorizaciones realizadas por la Empresa para dichas inversiones y, sobre la base de dicho análisis, la 
Gerencia ha considerado que su saldo contable se aproxima a su valor razonable. 

Sobre la base de los criterios descritos anteriormente, la Gerencia estima que no existen diferencias 
importantes entre el valor en libros y el valor razonable de los instrumentos financieros de la Compañía al 
31 de diciembre de 2008 y 2007. 




